
REGISTRO DEL PLENO 

DEL AYUNTAMIENTO 

DE MADRID 

PRESENTACIÓN DE 

INICIATIVAS

Página 1 de 2

Página 1 de 2
ENTRADA / REGISTRO

REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2022/8000103

Fecha: 17/01/2022 Hora: 10:43

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

EMILIA MARTÍNEZ GARRIDO Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO Y SESIÓN  EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA INICIATIVA2

25/01/2022Pleno

Ordinaria

Fecha de la sesión:Órgano:

Tipo de Sesión:

 TIPO DE INICIATIVA3

Comparecencia Declaración institucional Interpelación Moción de urgencia

Pregunta Proposición Ruego Otros

Apartado PRIMERO *

Apartado SEGUNDO *

Apartado CUARTO *

 CONTENIDO DE LA INICIATIVA

El trabajo social es una profesión que se dirige a mejorar el bienestar de la ciudadanía, lo que implica una 
atención integral con intervención directa (entrevistas, visitas a domicilio…) y una atención indirecta (análisis, 
planificación, evaluación …). 
La piedra angular de esta intervención social se apoya en los/as trabajadores/as sociales que han de adaptar los 
recursos e instrumentos disponibles a las necesidades de los usuarios.
La activación o movilización de los recursos internos y externos no puede hacerla el/la trabajador/a social 
mecánicamente. Es imprescindible una cuidadosa labor de adaptación a cada caso concreto que requiere una 
comprensión y una valoración de las circunstancias de cada demandante de atención.
Los/las trabajadores/as sociales no son, sin embargo, los únicos que se implican en el trabajo social. También 
colaboran en la intervención social los/as auxiliares y el personal de apoyo como son administrativos, auxiliares 
administrativos y otros profesionales.
Garantizar una atención integral y de calidad a los usuarios pasa por incrementar el número de profesionales de 
trabajo social en el sistema de servicios sociales de atención primaria. Asimismo, es necesario reforzar las 
unidades administrativas de los Centros de Servicios Sociales.
Resulta imprescindible asegurar que estos profesionales puedan desarrollar su actividad en las mejores 
condiciones laborales y psicológicas con el merecido reconocimiento y compensación económica al 
sobreesfuerzo emocional que implica el contacto diario con los usuarios y sus complejas circunstancias vitales.
Dada la grave situación en la que se encuentran los/as trabajadores/as sociales, es urgente aprobar un Plan de 
choque que paralice el abandono y la disminución de trabajadores sociales en los Centros de Servicios Sociales. 
Por todo ello el Grupo Municipal Socialista presenta la siguiente PROPOSICION:

El Pleno del Ayuntamiento de Madrid acuerda:
1. Establecer, previo acuerdo con las organizaciones sindicales, un complemento retributivo, temporal y lineal, 
de seis meses de vigencia y prorrogable, para la plantilla de los Centros de Servicios Sociales y del Área de 
Familias, de modo que se evite el continuo abandono de estas plazas.
2. Dotar a los Centros de Servicios Sociales de un servicio específico de apoyo psicológico individualizado a los/
as trabajadores/as que les permita disponer de los instrumentos necesarios para soportar la carga emocional 
que supone el contacto con los demandantes de atención.
3. Diseñar un Plan para cubrir todas las plazas vacantes de los Centros de Servicios Sociales de los distritos 
mediante la contratación de interinos.
4. Estudiar la creación de plazas estructurales en igual número o superior a las que actualmente se ocupan en e
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Plan de empleo temporal.
5. Crear un Equipo volante de profesionales para cobertura de bajas, vacaciones, reducciones de jornada laboral 
o situaciones puntuales de sobrecarga de trabajo en los Centros de Servicios Sociales de los distritos mediante 
acuerdo con las organizaciones sindicales. 

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA5

Madrid 17 Enero 2022

FIRMANTE6

Firmado y Recibido por

Iniciativa presentada por el/la Concejal/a MARTÍNEZ GARRIDO EMILIA con número de identificació  
por el Portavoz MARÍA DEL MAR ESPINAR MESA-MOLES con número de identificació

En , a de de

AL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, PARA EL PRESIDENTE DEL PLENO O DE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE

* Se entienden referidos a la clasificación de los distintos tipos de iniciativas que realiza la Resolución del Tercer Teniente de Alcalde,
de 16 de diciembre de 2016, apartado PRIMERO (Proposiciones no normativas sobre materias dentro de la competencia del Pleno),
SEGUNDO (Proposiciones no normativas que versen sobre materias competencia de otros órganos distintos al Pleno del
Ayuntamiento), CUARTO (Proposiciones de los grupos políticos y de los concejales que interesen del equipo de Gobierno la
modificación de un texto normativo).
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